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vlsros:
.ruanjui, 05 de febrero de1 año 2020.

de febrero de
Alcalde de La

E1 Memorándum No 20-2 020-MPMC -J/ALC ¡ de fecha 04
2020, suscrito por eI Abg. Vfctor Raú1 !ópez Escudero,
Municipa]-idad p.rovincia]- de Mariscal- Cáceres, y,

co!ÍSIDERI!ü'O:

Que, de confornidad a .l,o prescrito por el articulo 1g4. de IaConstitución politica de1 perú, en concordancia con el artlculo 11.del articuLo prelininar de la ley N"2jg72t qoza de autonomfapolltica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia, autonomla gue raclica en 1a facultad de ejercer actos degobierno, adminj-strativos y de administración, con sujeción a1ordenamiento jurfdico,

Oue, conforrne a 10 establecido en 1os Ar]ticulos 6" y 20o de IaLey 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, refieren que Ia Alcaldlaes el órgano ejecutivo de Gobierno loca1. E1 AIcaIde es elrepresentante Legal de 1a Municipalidad y su máxima autoridadadministrativa, teniendo en cuenta 10 establecido en e1 articulo 43"eI mismo cuerpo legal, las reso.Iuciones de Alca]dia aprueban y
suelven l-os asuntos de carácter administrativo;

Que, conforme prescribe e] considerando 16 de r-a Resolución No551-2013-JNEf el mismo que expresa 10 siguiente: Este órganocolegiado ha señal-ado en las Resoluciones No 420_200g_.fNt, exp. ll"369-2009-JNE, exp. No 777-2009-JNE, exp. N" 020_2010_JNE, gue é-tencargo & ftmcioaes del A].catda a¡ feDiéaüé AJ.cal;c€ :.;,rvoj::ucra latotaTidad de 7as ñ¡acioaée ftolítj-cas, €.jecuitjrvaa y a&ífris¿Í.Xivaa,
€a lo,s caaoa que e7 A.j.ca:.de ao !,]u¡eda. eieÍcer flr¡a fur¡c,íof¡éa dobj;co aciJrcr2,.stá,'cia8 volt,atariea o iFE,o];DEtarlea -

Que, en ese mismo orden de ideas, eI considerando número 2 de1a Resolución No 0048-2016-JNE, expediente N" J-2015_00166_A01,establece: Éste sq»':ao l-ribÚE.al el:ecto,,;al, @día te Rf,aolr,cióD. N.237-2007-;rIrE ha aañe],,adD (n¡á ¿a atÍi-bucióf- de &Ié,gacíóa &facaTta&a &7 Aicai& disE ueata eD el aztícuLo 2Oo, aweral 20 dela Ley, Nro.27972 - L€y, Otqánica de ,tuicjrpal-idad€,c, tj.eae exceE ciof¡eaéix¡rles¿ut fo rJ,adas t,or éaa ,¿i.¿,n- ];él!,. Asi, Io establecido en eIArticulo 24o, de la 1ey acotada, dispone que, eI tenieate Alca1de,es decj.r, el priaar regidor bábi1 qu€ sigue €n ru pEq)ia 1i-staéloctorar E6q)1aza al Arcard6, no so].o en 1os caios d.e vacancia,sioo también en Ios da auséDcia i ésto iryIica el ejércicio ale 1asatlibucion€s políticas y ejecutivas o ad!.inistEativas, d€ Dan€ra qua
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aquellas que éste L16ré a cabo corc coasecuericj,a de Ia auseacia del
burg@aeltre, no ¡nred,ea ser cal.ificadas c@o coafiguradoras de causa
de vacancia prerristar e¡¡ eI A¡tlculo 11 de la citada 1ey orgánica;

oue, en ese sentido, debe entenderse que el encargo de las
funciones del Alcalde, en caso de ausencia, se dan por dos motj-vos:
i) Poz s:u.sücia vo7¿D.taÍia y, (ii) Por auseacia i8?o¡u¿tária i siendo
e en ambos casos, el Titular puede delegar las funciones pollticas,

ejecutivas y administrativas al Teniente Alcalde; incluso se detalla
en Las Resoluciones del JNE de mane.ra expresa que, así é-L ?i tu.la¡ ao
hry, e!.cargrdo f|mcloaec , t',a?éa & aD Acto Aful!.l,s¿retT7:o, el
ejaÍcicio & díc&.e, atxibttcioE,les aa válido y ao coastiry,a ceulre¿ dá
vacancta Eor el .ztlcltlo 77" & 7a lpt, 7o qae no r€,],elra & 7a
obliE!,cióa ¿b pÉobat dícba aD'sá8cí, poÍ dDi-;€,aiar/,0. plazo. Dicha
Poslclóz ya ba cl.do .st,,blecid, !)ot e7 p],úo ü7 itufad6. Naclootl &
Eléccioa€s é¿ .La Ré8o.¡.ucióD. It" 7280-2006-;rND, & fecba 20 & jalio
& 2006.

Cabe recalcar, además, que dicha excepción no resulta aplicable
en el supuesto en que el A.l-calde haya efectuado una delegación
voluntaria a favor de uno de los regidores hábi1es del consejo,
uesto que Ia delegación, en aplicación a.I artlculo 20o, inciso 20,,

Ia antes citada Ley, se encuentra l-imitada al ejercicio de
ribuciones pollticas y no administrativas ni ejecutivas, supuestos

contemplados en Ia causat de vacancia del articulo 11" de 1a L.O.M,
EIlo significa que ésta figura de Ia delegación de sus funciones, se
diferencia del encargo de 1as mismas, en que la primera, tiene
naturaleza especlfica y no ímplica ausencia del fitutar gue las
del-ega,.

Que, de igual manera, e] Articulo 22o del Reql-amento Interno
de Consejo de Ia MPMC-J, estabLece lo siguientei Es ftotaa¿ad dct
AJ-ca7& &Tegiar gus¡ fua,cioaes - ElE.7íticaa y a&í!.istf¿tiv.a - ea et
1leaier¡t6 ATcaJ.dg . ED a.L caso qt,É ee ú la &¡,€lgacíóa & atr,i-btl.cj.oaea
froJ-íticas a w. ,eqidoz ¡.tíibj.l cld.,.J,,qaieJ.a, se &taJ-teÍá Ia aetividaét,
feúa y D.o!a de 

'.a!.era esp»ecífíca;

Que, Mediante Memorándum N" 2 0-2 0 2 0-MPMC-J,/ALC, de fecha 04 de
febrero de 2020, e1 Alcalde provincial informa que se ausentará et
dfa 07 de febrero del presente año, debido a que el dla 06 de febrero
de1 presente año por la noche, viajará a la ciudad de Moyobanlca, con
la finalidad de diversas Reuniones con e1 viceministro de Cultura y
Gobernador Regional, por Io gue solicita j-a proyección de 1a
Resolución que disponga encargar eI despacho de Alcatdfa a1 Teniente
Alcalde - prirner regidor hábil Ing. JAVIER AIEJANDRO ICHAZO DEL
Acurr,e;
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Estando a 1as facultades conferidas par 1a Ley N.
orgánica de Municipalidedes, concorclante con Ia Ley N.
del procediniento Adninistrativo Generali

TIE 8E8IIE.VE:

I
L

ey
ey

AREICT Ió PR¡¡GRO: IXÍC,ARGAR, eI ejercicio de 1as atribuciones
lticas, Ejecutivas y Administrativas del Despacho de AlcaLdta al

rng. arAvrER AriE ,I¡DRo rcEAzo DEt, áeu¡rr eI dia 07 de Eebrero del.
presente año, en mérito a las consideraciones expuestas en Ia
presente Resolución, en consecuencia;

ARIICUT,o SEcUltDO: EXfCtRGitR a1 Secretario General, Ia
distribución y notificación a 1as diferentes áreas orgánicas de esta
entidad, para su conocimiento y fines, y a 1a Oficina de Tecnol.ogla
de l-a Información para La publicación de La misma en Ia página web
Oficial de 1a Municipalidad.

REGISTRESE, COMT'NIQUESE, Y CUMPIJAI{SE

atoEAbog. Wclot

,fh0

Jr. Qrau Nro. 337 - rPkza le nrnas, lu,anjuí
tetéfono 042-546360
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G.r1.
o.t. r.c.
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